
 

 

 

 

 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE BOLIVAR – SANTANDER 

E. S. D. 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA No 2011-0038 

DTE.: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DDO: NELSON DARIO PEÑA MORENO 

 

CÉSAR ARMANDO PINZÓN COY, mayor de edad, domiciliado y residenciado en Tunja, 

identificado como aparece al píe de mi firma, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No165.159 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de 

la entidad demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito 

presento liquidación de crédito de la obligación conforme la tasa de interés bancario 

corriente en concordancia con lo dispuesto por el artículo 446 del CGP Y 884 del C.Co.  

 

Por lo anterior me permito anexar liquidación de crédito para el proceso de la referencia. 

 

Agradezco la atención prestada, del señor Juez, 

 

 

CÉSAR ARMANDO PINZÓN COY 

C.C.: 7.184.456 de Tunja 

T.P.: 165.159 del C.S.J 

  



 

 

 

 

 


